
 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

          Bogotá D. C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. No. 110014189011-2022-01090-00    
 
 

Por secretaria devuélvase las presentes diligencias a la oficina Judicial reparto, 

asignadas con acta No. 59380, como quiera que de la documentación allegada se 

observa dos demandas presentadas por el mismo demandante, lo anterior para que 

se proceda con la respectiva reasignación. 

 

CÚMPLASE,  

 
JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 

Juez (1) 
 

lgd 

 
 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No.084 

Fijado hoy 19 de septiembre de 2022 a la hora de las 8: 00 AM 

 
Nidia Airline Rodríguez Piñeros 

Secretaria 


